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Bogotá D.C. 

ASUNTO: Remisión por competencia, Solicitud de información Rad Interno No 
05EE2025200000000030521 - Proposición No. 071-25 - Rte Cámara Jorge 
Méndez H.(SEDEVEDA)

Cordial Saludo,
La Dirección de Generación y Protección del Empleo y Subsidio Familiar, en
atención a lo establecido en el artículo 21 de la ley 1755 de 2015, se permite
trasladar la petición elevada por el Representante a la Cámara Jorge Méndez H 
pregunta No. 10, en la cual solicita:

“¿Cuáles han sido los avances del Ministerio en la formalización laboral de los 
pescadores artesanales y de subsistencia? ¿Cuántos han sido reconocidos y 
registrados formalmente ante la AUNAP desde la promulgación de la ley? ¿cuál 
es la cifra específica para el departamento de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina?”

CLAUDIA MONICA NARANJO LONDOÑO
Directora Dirección de Generación y Protección del Empleo y Subsidio Familiar

Anexo: Derecho de petición elevado por el Representante a la Cámara Jorge Méndez H
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Revisó:
Nombre y apellido
Cargo
Oficina

Aprobó:
Nombre y apellido
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